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re c h a 2 1 d e e n e ro de 2022, q u e co n t i e J' : l& iJ,i) 
t'rffi§# 

"'JI'-K^ii;Íl?f "tsobre'la rectificación de la Resolución Directoral Regionál N" 1860-2021-GRSM/DRE de
fecha 28 de diciembre de 2021, en un total de siete (07) folios;

CONSIDERANDO;

en er artÍcuro 76 estabrece "La oi,"3[? Xt""',]"it'JufJ"ffffi'XS"f.o11?:i:
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccíonal, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Modernización de ra Gestión derEstado.Hi:?lfr,Ji i:J"§rr,:::tt".H:r*1Ei.3:
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regionalde San Mañín;

Que, la Resolución Directoral Regional N" 1860-
2021-GRSM/DRE de fecha 28 de diciembre de 2021, contiene un error material
involuntario, al haber consignado el nombre de la administrada JENNY BARTRA
AREVALO debiendo ser lo correcto J41NY BARTRA AREVALO DE ARAU!_9., conforme
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Que, dicho error es de naturaleza material' en

tanto que no artera ro sustanciat oet conLniáo oe ra Resorución Directorar Regionar N"

1860-2021-onsuioáÉ o" i".n" 28 de ii"i"ror" de 2021, ni el sentido de la decisión

oue ahí se expresa, por lo que es. prt'nf" Jt rectificación' según lo dispuesto por el

Ártícuto ZtZ' detoátrLiá suiremg N" ot¿-áoro-JUS - Decreto Supremo que aprueba el

Texto único ora"náJo Já r, L"v N. 274Á:4- lev oer procedimiento Administrativo Generat'

el mismo qu" pr"="iiÉ" ". 
et-iumerat - 212-'1 "Los errores material o aritmético en /os

actos administrativos pueden ser .rectiicidot "on 
efecto retroactivo' en cualquier

momento, ¿e of¡c¡¡J o'a- iistancia d" n't áá*inistrados' siempre que no se 
'altere 

lo

sustanciarde su ,irtzn¡oó ii-ét sent¡ao'áá n-dárisión" . Asimismo, er numerar - 212.2"La

rectificación adopta las formas y moáatidades de comunicaciÓn o publicación que

iirresponda para el acto originaf''

Por las razones expuestas y de conformidad con

et Decreto supremo N" OO9-2016-MINEDU ;ue mo!i!91e| reglamento de la Ley No 28044

_ Ley Generat de eir.á.¡on, oecreto lupümo N' oo4-2019-JUS que aprueba el rexto

único Ordenado de la Ley N" 27444 Ueyief Procedimiento Administrativo Generaly con

las visaciones de lá ór"ii" o" ntuto'it'¡urídica y Dirección de operaciones y en uso de

las facultad". ,ontlriO.. én la ResoluciOn e¡ecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ResoluciónDirectoralRegional*.,,.ffi,,fffJ1i:[iT'"J:
2021,sobre cumptimiento ie sentencia en el proceso judicial N" 0019'1-2016-0-2208-JM-

LA-g1, por el .on""pto áe tá Oonlticación especial nor PJg.qaración de Clases y Evaluación

equivatente at3oo/o,;;;i¡" MANUEL nrinu¿o MARTN y JENNY BARTRA AREVALO

DE ARAUJO, de la siguiente manera:

RECTIFICA DICE DEBE DECIR

> QUINTO
CONSIDERANDO

Que, los accionantes MANUEL

ARAUJO MARIN Y JENNY

BARTRA AREVALO (...)

Que, los accionantes MANUEL
ARAUJO MARIN Y JENNY

BARTP"A AREVALO DE
ARAUJO (...1

> ARTÍCULO PRIMERO

(...) a favor de MANUEL
ARAUJO MARIN Y JENNY

BARTRAAREVALO(. )

(...1 afavor de MANUEL
ARAI]JO MARIN Y JENNY

BARTR"A AREVALO DE
ARAUJO (...1
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RRricur-o TERCERO.- ruor¡ríeuese a
través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTÍCULO TERCERO: PUBLíQUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmptase.
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